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Autorizar el gasto de $3.500 (tres mil quinientos pesos Uruguayos), monto que incluye
comisiones Bancarias, para el pago de la compra de 2 postes de 6.50 *it.ó. á tu E-pr.sa Malejo
Maderas S.R.L, RUT 080121660018, con el Fondo Incántivo para la Gestión Municipai.
Comuníquese a Secretaríade Desarrollo y Participación Local, Tesorería y alaDir. De RecursosL;P''
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Concejal:

MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 02112019

Resolución

No 165/2019

Las Piedras ,27 de Mayo de 2019-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por la compra de 2 postes de 6,50 metros, a la Empresa
Malejo Maderas S.R.L, Rut 080121660018, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y esta registrado en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto No 74.7L-ncales Municipales
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Concejal


